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En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ante mí Doctora Ruth Ortega Ortiz, Notaria Décimo Segunda de este 

cantón Cuenca, comparecen a la celebración de la presente escritura 

los señores: TOM D'UNION, soltero, quien comparece a través de su 

apoderada especial la señora Zaida Piedad Serrano Palacios, casada, 

profesora, con cedula de identidad número cero uno cero cero nueve 

nueve ocho ocho tres guion cero y DIEGO ESTEBAN MORA 

SERRANO, con cédula de ciudadanía número cero uno cero dos cuatro 

dos tres cinco cero guión seis, soltero; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, ingeniero civil y empresario 

y domiciliados en la ciudad de Cuenca, con capacidad legal y suficiente 

cual en derecho se requiere para la celebración de este contrato; a 

quienes por presentar los documentos de identificación, de conocerles 

doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura de Constitución de Compañía a cuyo otorgamiento proceden



libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso 

exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de 

una Compañía de Responsabilidad Limitada que se denominará 

CONSTRUCTORA DUNION —- MORA SERRANO DUMOSCON CIA. 

LTDA., la misma que se regirá conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de constitución de una compañía limitada, los 

señores: TOM D'UNION, con pasaporte número El siete cuatro cinco 

ccho seis seis, soltero, quien comparece a través de su apoderada 

especial la señora Zaida Piedad Serrano Palacios y DIEGO ESTEBAN 

MORA SERRANO, con cédula de ciudadanía número cero uno cero dos 

cuatro dos tres cinco cero guion seis, soltero: los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, empresario e ingeniero 

civil, respectivamente. y domiciliados en esta ciudad de Cuenca. con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para la 

celebración de este contrato. SEGUNDA.- Los comparecientes 

anteriormente señalados manifiestan que han convenido en unir sus 

capitales con el fin de emprender en una compañía comercial, 

ceclarando en forma libre y voluntaria. por este acto mercantil. la 

celebración de constitución de una compañía limitada 

subordinada a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 

Comercio, Código Civil y el presente Estatuto Social. TERCERA.-



ESTATUTO DE LA CONSTRUCTORA DUNION — MORA 

  

DUMOSCON CIA. LTDA. CAPÍTULO PRIMERO: NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION. ARTÍCULO 

UNO.- Nombre.- La Compañía se denominará CONSTRUCTORA 

DUNION - MORA SERRANO DUMOSCON CIA. LTDA., la misma que 

es una compañía limitada, de nacionalidad ecuatoriana con arreglo a 

éste Estatuto Social. ARTÍCULO DOS.- Domicilio.- La Compañía tendrá 

su domicilio en la ciudad Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador. ARTÍCULO TRES.- Objeto Social.- La Compañía tendrá como 

objeto social: aj. Estudios, diseños, aprobación y construcción de 

urbanizaciones y lotizaciones; b).- Estudios, diseños y construcción de 

vías terrestres como: caminos vecinales, servidumbres, carreteras y 

puentes; c).- Estudios, diseños y construcción de obras hidráulicas 

como: canales de riego, diques, represas, reservorios y conducción de 

IÓ tuberías en general; d).- Diseños; aprobación; construcción, refacción, 

remodelación y restauración de casas, edificios, departamentos, oficinas, 

galpones, etc; y e€e).- Estudios, diseños y construcción de obras 

sanitarias. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social. ARTÍCULO CUATRO.- Plazo de 

Duración.- La Compañía tendrá una duración de cincuenta años, 

contados desde la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil de Cuenca, pero podrá disolverse en cualquier tiempo O 

prorrogar su plazo, si así lo resolviere la Junta General de Socios, en la 
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forma prevista en la Ley de Compañías y en éste Estatuto Social. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.ARTÍCULO CINCO..- 

El capital social de la Compañía es de un mil dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en dos participaciones de quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América cada una, las que estarán 

representadas por el Certificado de Aportación correspondiente, de 

conformidad con la Ley de Compañías y este Estatuto, certificado que 

estará firmado por el Presidente y Gerente de la Compañía. ARTÍCULO 

SEIS.- La Compañía podrá aumentar su capital social por resolución de 

la Junta General de Socios, con el consentimiento mayoritario del capital 

social presente en la junta, y en tal caso, los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones 

sociales, salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios. 

ARTÍCULO SIETE.- El aumento de capital social se lo hará 

estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo hará de la 

siguiente manera: en numerario, en especie, por compensación de 

créditos, por capitalización de reservas y/o utilidades, por la 

capitalización de la reserva por revalorización del patrimonio realizado 

conforme a la Ley de Compañías. ARTÍCULO OCHO.- La reducción del 

capital se hará conforme lo dispone la Ley de Compañías; y, en ningún 

caso se tomará resoluciones encaminadas a reducir el capital social si 

ello implicare la devolución a los socios parte o total de sus aportaciones 

hechas y pagadas. ARTÍCULO NUEVE.- La Compañía entregará a cada
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de aportación se extenderá en libretines acompañados de talonarios y 

en los mismos se hará constar la denominación de la Compañía, el 

capital social, el capital pagado, número y valor del certificado, nombres 

y apellidos del socio, domicilio de la Compañía, fecha de la escritura de 

constitución, notaria en la que se otorgó, fecha y número de inscripción 

en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no 

ser negociables, la firma y rúbrica del Presidente y del Gerente de la 

Compañía. Los certificados serán registrados e inscritos en el Libro de 

Socios y Participaciones; y, para constancia de su recepcion se 

suscribirán los talonarios. ARTÍCULO DIEZ.- Al perderse o destruirse un 

Certificado de Aportación el interesado solicitará por escrito al Gerente, a 

su costa, la emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado 

con el mismo texto, valor y número del original, llevará la leyenda 

dupiicado, la novedauserá registrado en el libro correspondiente de la 

Compañía. ARTÍCULO ONCE.- Las participaciones en ésta Compañía 

podrán transferirse por actos entre vivos, requiriéndose para ello el 

consentimiento unánime del capital social presente en una junta, que la 

transferencia se celebre por escritura pública y se observe las 

disposiciones de la Ley de Compañías. Los socios tienen derecho 

preferente para adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas, 

salvo resolución en contrario de la Junta Genera! de Socios. En caso de 

transferencia de participaciones se anulará el certificado original y se 

extenderá uno nuevo. ARTÍCULO DOCE.- Las participaciones de los 
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socios en esta Compañía son transmisibles por herencia de conformidad 

con las leyes pertinentes. ARTÍCULO TRECE.- La Compañía formará 

forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos igual al veinte por 

ciento del capital social, separando anualmente el cinco por ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas. CAPÍTULO TERCERO: DE LOS 

SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDAD. ARTÍCULO CATORCE.- Son obligaciones de los 

socios: a). Las señaladas en el artículo ciento quince de la Ley de 

Compañías; y b). Las demás que se establezcan en este Estatuto 

Social. ARTÍCULO QUINCE.- Los socios de la Compañía tienen los 

siguientes derechos y atribuciones: a). Intervenir con voz y voto en las 

Juntas Generales de Socios, personalmente o mediante carta - poder a 

un socio o tercera persona con la exclusividad para determinada junta, 

ya sea a través de poder especial o general, en el que se autorice la 

representación en todo -acto y contrato en la Compañía como: 

mandatario. Por cada participación el socio o su mandatario tendrá 

derecho a un voto; b). A elegir y ser elegido para los organismos de 

administración y fiscalización; c). A percibir las utilidades y beneficios a 

prorrata de las participaciones pagadas, lo mismo respeto del acervo 

social de producirse liquidación; d). Los demás derechos previstos en la 

Ley de Compañías y este Estatuto. ARTÍCULO DIECISÉIS.- La 

responsabilidad de los socios de la Compañía por las obligaciones 

sociales se limita únicamente al monto de sus aportaciones individuales 

en la Compañía. CAPÍTULO CUARTO: DEL GOBIERNO Y DE LA 
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ADMINISTRACION. ARTÍCULO DIECISIETE.- El gobierno y la 
      

administración de la Compañía se ejerce por medio de los siguientes 

organismos: La Junta General de Socios, el Presidente y el Gerente. 

SECCION UNO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ARTÍCULO 

DIECIOCHO.- La Junta General de Socios es el Organismo Supremo de 

la Compañía y estará integrada por los socios legalmente convocados y 

reunidos en el número suficiente para formar quórum. ARTÍCULO 

DIECINUEVE.- Las Juntas Generales de Socios, son: Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio de la Compañía para su 

validez. Podrá la Compañía celebrar Juntas Generales de Socios en la 

modalidad de Junta Universal, esto es, que la junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social, 

y los asistentes, deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

aceptando por unanimidad la' celebración detajunta, entendiéndose así 

legalmente convocada y válidamente constituida. ARTÍCULO VEINTE.- 

La Junta General Ordinaria de Socios, se reunirán por lo menos una vez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía y las extraordinarias en cualquier tiempo en 

que fueren convocadas. En las juntas generales tanto ordinarias como 

extraordinarias se tratará Únicamente los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, caso contrario, las resoluciones serán nulas. ARTÍCULO 

VEINTIUNO.- Las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias serán 

convocadas por el Presidente de la Compañía, por escrito y 
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personalmente a cada uno de los socios, con ocho días por lo menos de 

anticipación al señalado para cada junta. La convocatoria indicará el 

lugar, fecha, hora y el orden del día u objeto de la junta, de conformidad 

con la ley. ARTÍCULO VEINTIDÓS.- El quórum para las juntas 

generales de socios en la primera convocatoria será la mitad más uno 

del capital social: en segunda convocatoria, se podrá llevar a cabo la 

junta con el número de socios presentes, lo cual se indicará en la 

convocatoria. La junta no podrá continuar válidamente, sin el quórum 

establecido. ARTÍCULO VEINTITRÉS.- Las resoluciones se tomarán por 

la mayoría absoluta de votos del capital social concurrente a cada junta, 

con las excepciones que se señalen este Estatuto y la Ley de 

Compañías; las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

VEINTICUATRO.- Las resoluciones de la Junta General de Socios 

tomadas con arreglo a la ley y a lo que dispone éste Estatuto, obligarán 

a todos los socios, haya c no concurrido a la junta, saya o no contribuido 

con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones. 

ARTÍCULO VEINTICINCO.- Las Juntas Generales de Socios serán 

convocadas y presididas por el Presidente de la Compañía y a su falta 

por la persona designada en cada caso de entre los socios. Actuará de 

Secretario el Gerente o el socio que, en su falta, la junta lo elija. 

ARTÍCULO VEINTISÉIS.- Las actas de cada Junta General de Socios 

se llevarán a computadora, en hojas debidamente numeradas, foliadas y 

escritas en el anverso y reverso y llevarán la firma del Presidente y 

Secretario de la Compañía. De cada junta se formará un expediente que 
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   contendrá la copia del acta, los documentos que justifiguen qu 

convocatoria ha sido hecha legalmente, así como todos los documentos 

que hubiesen sido conocidos por la junta. En todo caso, en lo que se 

refiere a las actas y expedientes se estará a lo dispuesto en el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas. 

ARTÍCULO VEINTISIETE.- Son atribuciones privativas de la Junta 

General de Socios: a). Resolver sobre el aumento o disminución de 

capital, fusión o transformación de la Compañía, sobre la disolución 

anticipada, la prórroga del plazo de duración, y, en general resolver 

cualquier retorma ai contrato constitutivo; bj. Nombrar a! Presidente y al 

Gerente, señalándole a éste último su remuneración; y, removerlos por 

causas justificadas; c). Conocer y resolver sobre los balances, 

inventarios e informes que presente el Gerente; d). Resolver sobre la 

forma de reparto de utilidades; e). Resolver sobre los fondos de reservas 

especiales, facuitativos y extraordinarios; f). Acordar la exclusiórr de 

socios de acuerdo con las causas establecidas en la ley; g). Resolver 

cualquier asunto que no sea de competencia privativa del Presidente y 

Gerente y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la 

Compañía; h). Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de 

duda que se presenten sobre las disposiciones del presente Estatuto y 

sobre las disposiciones que rigen la vida social; i). Acordar la venta o 

gravámenes de los bienes inmuebles de la Compañía; j). Aprobar los 

Reglamentos de la Compañía; k). Aprobar el presupuesto de la 

Compañía; l). Resolver sobre la creación de sucursales de la Compañía; 
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Il). Fijar la clase y monto de las cauciones que tenga que rendir los 

empleados que manejen bienes y valores de la Compañía; m). Fijar la 

cuantía desde y hasta la que el Gerente debe actuar individual y 

conjuntamente con el Presidente y la cuantía de los actos y contratos 

que requieren autorización de la Junta General de Socios, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías; y n). Las demás 

que señale la Ley de Compañías y este Estatuto. Toda resolución de 

Junta General de Socios que implique reformas del contrato social se 

tomará previo proyecto presentado por el Presidente y para su 

aprobación se requernrá de la mayoría de votos del capital social 

concurrente a la junta, prevaleciendo ésta sobre cualquier otra 

disposición. ARTÍCULO VEINTIOCHO.- Las resoluciones de Junta 

General de Socios son obligatorias desde el momento que son tomadas 

válidamente. SECCIÓN DOS: DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO 

VEINTINUEVE.- El Presidente será nombrado par la Junta ¡General de 

Socios para un período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Puede ser socio o no de la Compañía. ARTÍCULO 

TREINTA.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía: 

a). Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño de las 

funciones de los empleados de la misma e informar de estos particulares 

a la Junta General de Socios. b). Suscribir las actas conjuntamente con 

el Secretario. c). Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; d). 

Reemplazar al Gerente, por falta, o ausencia temporal o definitiva, con 
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todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure 

ausencia o hasta que la Junta General de Socios designe al sucesor y 

se haya inscrito su nombramiento, aunque no se le hubiese encargado 

por escrito; e). Firmar el nombramiento del Gerente y conferir 

certificaciones sobre el mismo; f). Inscribir su mombramiento en el 

Registro Mercantil; g). Las demás que señale la Ley de Compañías, este 

Estatuto, el Reglamento de la Compañía y la Junta General de Socios. 

SECCION TRES.-DEL GERENTE. ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- El 

Gerente será nombrado por la Junta General de Socios y durará dos 

años en su cargo, pudiendo ser reeiegido indefinidamente. Pudiendo ser 

socio o no de la Compañía. ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- Son deberes 

y atribuciones del Gerente de la Compañía: a). Representar legalmente 

a la Compañía en forma judicial y extrajudicial; b). Conducir la gestión de 

los negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; c). 

Dirigir la gestión económico - financiera de la Compañía; d). Gestionar, : 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

Compañía; e). Realizar pagos por conceptos de gastos corrientes y 

administrativos de la Compañía; f). Realizar inversiones, adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente hasta la 

cuantía en que se encuentre autorizado por la Junta General de Socios; 

g). Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias 

certificadas del mismo; h). Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; i). Llevar los libros de actas y 

expedientes de cada Junta General de Socios; j). Manejar las cuentas 
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bancarias de la Compañía según sus atribuciones; k). Presentar a la 

Junta General de Socios su informe, el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como la fórmula de distribución de beneficios según la 

ley, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico; 1). Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Socios; IM). Subrogar al Presidente en caso de ausencia, 

impedimento temporal y definitivo; m). Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley de 

Compañías, el presente Estatuto, el Reglamento de la Compañía y las 

que señale la Junta General de Socios. CAPÍTULO QUINTO. DE LA 

FISCALIZACION Y CONTROL. ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- La 

Junta General de Socios podrá contratar, en cualquier tiempo, la 

asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia. 

Ermvio que se refiere a auditoria externase estará a lo que dispone la Ley 

de Compañías. CAPÍTULO SEXTO. DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- Sobre la disolución y 

liquidación de la Compañía se regulará conforme a las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente a lo establecido en 

la SECCION DOCE de la Ley mencionada, así como por el Reglamento 

de Disolución y Liquidación de Compañías y por lo previsto en este 

Estatuto. ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- No se disolverá la Compañía 

por muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus socios. 

CUARTA.- DECLARACIONES: PRIMERA.- Quienes constituimos esta
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Compañía Declaramos bajo Juramento que el capital social de la 

Compañía es de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en dos participaciones de quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, el mismo que se encuentra 

suscrito y pagado de la siguiente manera: El señor Tom D'Union, 

suscribe una participación de quinientos dólares de los Estados Unidos 

de América cada una y el ingeniero Diego Esteban Mora Serrano, 

suscribe una participación de quinientos dólares de los Estados Unidos 

de América cada una, para lo cual pagan cada uno de los socios en 

numerario el ciento por ciento, esto es, un mil dólares de los Estauos 

Unidos de América. La cuantía es de un mil dólares de los Estados 

Unidos de América. Así mismo declaran bajo juramento que depositaran 

el cien por ciento del capital en una institución bancaria en un plazo 

máximo de treinta días. También declaran bajo juramento sobre la 

veracidad de todos“los datos constantes en la presente “escritura, así 

como del contenido del precedente estatuto. SEGUNDA.- Quienes 

constituimos esta compañía Declaramos bajo Juramento que para el 

primer periodo estatutario los socios acuerdan designar como: 

Presidente el señor Tom D'Union y Gerente y Representante Legal el 

ingeniero Diego Esteban Mora Serrano. En lo que no estuviere 

expresamente señalado en los Estatutos, se aplicara lo dispuesto en la 

Ley de Compañías vigente. TERCERA.- Quienes constituimos esta 

compañía, en forma expresa, autorizamos a la Abogada Vernanda 

Natalia Vélez Astudillo, para que solicite la aprobación de esta escritura 
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ante la Superintendencia de Compañías y las demás formalidades hasta 

la inscripción en el Registro Mercantil de Cuenca. Usted señora Notaria 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de la escritura pública de Constitución de la Compañía. 

Atentamente, Vernanda Vélez Astudillo, abogada con matrícula cero uno 

- dos mil catorce — cuarenta y tres del Foro de Abogados del Azuay. 

Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas 

las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leído éste instrumento íntegramente a los comparecientes por mí la 

Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporado en el protocolo de esta notaria de todo lo cual 

DOY FE. 
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Dra. Ruih Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN CUENCA 
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REPLBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

   CUENCA ECUAL 

NÚMERO DE TRAMITE: 7657140 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GALARZA ROMERO GEORGE LOWIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11 072014 9:53:33 4 

PRESENTE: 

A FIN DEA TENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
¡INFORMO QUE SL CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCTORA DUNTON-MORA SERRANO DUMOSCON Cla. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 10/08/2034 

LA RESERYA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL. 
APARIENCIA DISTINTIVA. EXTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPT) 

La RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UXA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLLCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, 4 EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 363 DÍ35S 

PARTICULAR QL E COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

, Pm 1 7 7 

Lx; ; Po a . 

UNO: 
AO AA e 

Aa ed 

    
P4BLO SEBASTIAN AMOROSO RIVERA 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPA 
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o ARA DECO SES m , 

Cuenca! ECUAo 

ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-12-P-06114 

ESCRITURA PUBLICA 7: PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

TOM D'UNION 

A FAVOR DE: 

ZAIDA PIEDAD SERRANO PALACIOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

KAR CC ARXAX 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a dos de mayo, del dos mil catorce, 

ante mí Doctora Ruth Ortega Ortiz, Notaria Décimo Segunda de 

este cantón Cuenca, comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor TOM D'UNION, soltero, con pasaporte número 

El745866. El compareciente es de nacionalidad Belga, pero



sabe el idioma Español, domiciliado en la ciucad de Cuenca, 

mayor de edad y capaz ante la ley; a quien por presentar los 

documentos de identificación, de conocer doy fe, e instruido en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura de Poder a 

cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente y cumplidos 

los requisitos legales del caso expone: Que eleva a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo texto 

dice: Señora Notaria: Sírvase insertar en el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo una de la que conste un Poder 

Especial que se otorga al tenor de las siguientes estipulaciones: 

Primera: Otorgante.- Comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de Poder Especial, a la celebración 

de la presente escritura el señor TOM D'UNION, soltero, con 

pasapote número El745866. El compareciente es de 

nacionalidad Beige, domiciliaco en la ciudad de Cuenca, mayor 

de edad y Capaz ante la ley. Segunda: Poder Especial.- 

Mediante este instrumento el compareciente, otorga Poder 

Especial, como en Derecho se requiere, a favor de la señora 

Zaida Piedad Serrano Palacios, capaz ante la ley, para que 

pueda representar al compareciente en los siguientes asuntos: 

a) Para que a su nombre Constituya una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, pueda suscribir la Escritura Pública 

ce Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada; b) 

Para que solicite y pueda suscribir los Certificados de Depósitos,



Integración de Capital, en cualquier institución financiera del 

País, para la Constitución de una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, c) Para que realice tramites en cualquier institución 

pública oO privada, sean estos en la Superintendencia de 

Compañías, Registro Mercantil, etcétera, a fin que se lleve a 

cabo una Constitución de Compañía Limitada, d) Para que una 

vez constituida la Compañía Limitada, le represente en la Junta 

de Socios, apruebe Aumento de Capital, Reforma de Estatutos. 

En general, para que pueda representar a la Compañía en 

cualquier tipo de cperación bancaria o crediticia, en nombre de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada, para el logro de los 

fines encomendados. Para el ejercicio de las atribuciones fijadas 

no podrá aducirse, en ningún caso, falta de poder por omisión de 

cláusula alguna, otorgándole las más amplias facultades de 

conformidad con el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano Vigente. Tercera.- La cuantía 

es, por su naturaleza, indeterminada. Agregue Usted, Señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento. Atentamente, Doctor Víctor Barros, abogado 

con matrícula cero uno — dos mil nueve — doscientos tres del 

Foro de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta que se 

agrega. El compareciente hace suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido, la deja elevada a 

  



esentura pública para que  suría los fines legales 

consiguientes. Leído éste instrumento  intecramente al 

compareciente por mí la Notaria se afirma en su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaria ce todo lo cual DOY FE. 

SS 

Li 

[LL 
AD 

TOM D'UNION 
cl 70S EEE 

  
A X o



          

  

HERE BENITO ANOS GLOS Y ER DEE ARO ADV EST PIN RA UL IES 

SLU DES ECURELE OU SOLÍS VOLS TO CORMIALANDONS DILCONIRO] 

LOTO STO DH REDES ELE AMEN EE PE REN DON RODEA TROMPA 

QUIESSTEOLRUIEY EE ME SES DHLAEN E RECOMATEMO 100 LO CHUCK 

   O
Y
 

s 

   
    

  

   

a 
o 

g /% 
m3 Q so cs 

ll É CA 
po a A 
o ¿Q A! 

cy ad : 
x É 

ox i EJ 
e ¿ 

A e 

LON ETARY2RERe 
D.MMIOM Ho oy ambriesis O 

| A A A A A A A A A A A A A A 

SELGIR BELGIQUE BELGIEN BELGIUM 
. hor yoo Lang van alallto / Pays ómoticur 

, To Aussicllungslang + lesulng country Pas: Nr/ Passport 

p BEL EN7A5866 
1 Narmf Eos | 

Paspoorinummar / N- du passeporl 

  

arre dl Surname 

D'UNION 
Vooraoman  Pronoma 
Vornamen / Gian navas 

TOM 
Nacdonatlol / aba. 
Siratsamgriorgkot ; Moron rly 

BELG 
Gobmoried um Dto de noissunea 6 Bapooentanis / Leo de palssance 
Ge burtodalan ¿Dato of bid Geburtsortf Placo ol bidh 

0311 77 LEUVEN 
Gontacht¿5o n Instant / Autordá 
Gosehlecht? Sex Anhorda Y Author) 

M-M LEUVEN 
Datum von cio 7 Dala da ¡oltvranco 
Ansutellungsa 

e 

  

w 

    
    

y 10 Handtekaning van ríe houder 
alum 1 Daía os Signatura du blulairo 

, . Unterschnlt des Passimhabers 
DAM dd Holder s signature 
ES ie 220611 y 
Bs 8 Geldlg lot / Dale d arpirallon 

' Gólug dls / Dato of expry 
2 2106 16 pa 

P<BELDUNION<<TOM<<<<<<EEEELEEEEELEEELEELELIELELLEES | 

R1745866<0BEL7711031M1606214<<<<<<<<<<<<<<02 

. o. . e TA TAR 

    

C
U
A
D
O
R
 

NE
RA

L 
DE

 
RE
GI
ST
RO
 

CI
VI
L,
 

RE
PÚ
BL
IC
A 

DE
L 

E 
S
I
D
 

1 

  

PR
OF
ES
IÓ
N 

/ 
O
C
U
P
A
C
I
Ó
N
 

L
I
C
.
C
C
.
E
D
'
!
.
M
E
N
.
E
D
.
P
A
 

12
 

IN
ST
RU
CC
IÓ
N 

C
U
O
N
 

GE
 

7 
E 

S
U
P
E
R
I
O
H
 

T
O
A
 

Ó
N
 

z 

cr 
Lu) 

Y 
u         

       
Ma
d 

  

¿o
f 

AP
EL
LI
DO
S 

Y 
M
O
M
B
R
E
 

AU
RE

 
- 

A 
m 
co 
0 
Q 
o 
Q 
o 
m 
o 

z 

9 
o 
5 [>-] 

Í< 3 
Z2 a 

w Í-0Q 
OS Lg 2 

500% 
> 37% Du uy 
cl 7] 
uu <X 

S
E
R
R
A
N
O
 
A
G
U
I
L
A
R
 
J
O
S
E
 

AP
EL
LI
DO
S 

Y 
N
O
M
B
R
E
S
 

DE
 

LA
 
MA
DR
E 

2 
á 

33 
03 
Lu 

á=:3 

5452 GI
UR
AM
IR
EZ
 
DA
VA
LO
S 

C
U
E
N
C
A
 

  

MO
NS
AL
VE
 
MA
RI
A 

LU
GA
R 

Y 
FE
CH
A 

DE
 
EX
PE
DI
CI
ÓN
 

P
A
L
A
C
I
O
S
 

C
U
E
N
C
A
 

20
12
-4
5-
02
 

z 
2 
y 
X 
E 

3 
w 
a 
< 
T 
O 
Lu E 

N 
q 
1 
Q 
Sy 

8 

m 
a 

¿s 
3 

25 
ce 

e> 
Z 0 
vv 

do 
Ll. 

Z5o 
23 
Dí u zZ 
<X 8 o 
Y <% 
u Zn 

dá 
a 

P
A
N
D
O
 

  

M
O
R
A
 
V
I
L
L
A
G
O
M
E
Z
 

ES
TA
DO
 

CI
VI
L 

C
A
S
A
D
A
 

J
O
S
E
 

E 

FI
AM
A 

DE
L 

CE
DU
LA
DO
 

DI
RE
CT
OR
 
GE
NE
RA
L 

EN
 

FE
 

DE
 
EL
LO
 
CO
NF
IE
RO
 

ES
TA
 

OT
OR
GÓ
 

AN
TE
 

MI,
 

A 
QU
E 

LA
FI
RM
O 

Y 
CO
PI
A 

CE
RT
IF
IC
AD
 

SM
O 

DI
A 

DE
 

SU
 

CE
LE
BR
AC
I 

N
O
E
L
 

SE
LL
O 

El
 

M 
: 

ÓN
. 

  

    

   

    

IZ
, 

AN
TÓ
N 

CU
EN
CA
 

Y 

AR
IA
 

DE
CI
MO
 

SE
GU
ND
A 

NO
T Dr
a.
 

Ru
th
 
Or
te
ga
 
Or
 

¡       A 
DR

 

si y
 

 



pa 
e 
a
t
 
 
 

E
N
K
E
L
E
 
B
E
V
E
I
L
I
G
I
N
G
S
G
E
G
E
V
E
N
S
 

DIE 
WIJ 

U 
A
D
V
I
S
E
R
E
N
 

NA 
TE 

ZIEN. 
, 

TÉ 
Q
U
E
 
N
O
U
S
 
V
O
U
5
 
R
E
C
O
M
M
A
N
D
O
N
S
 

DE 
C
O
N
T
R
Ó
L
E
R
 

EN 
Y E, 

DEREÉN 
KON! 

T
R
O
L
L
E
 
W
I
R
 
E
M
P
E
F
L
H
L
E
N
.
  
 

A
 

El1Y28ee 
a
y
a
 

/ 
DNMIOM 

Y
O
 

O 
qnbiicaje: 

O 
: 

t 

B
E
L
G
I
E
 

B
E
L
G
I
Q
U
E
 

B
E
L
G
I
E
N
 

B
E
L
G
I
U
M
 

a 

   

Dos 
Type 

/ Pays 
ámettaur 

Paspoorlnumimer / 
N” 

du 
passeporl 

y
p
 1 

Type 
t 
issulng 

country 
Pass 

N
r
 / 

Passpori 
no 

P 
BEL 

E1745866 
1 

N
a
a
m
/
 
N
o
m
 

N
a
i
n
e
 / 
S
u
r
n
a
m
e
 

D
'
U
N
I
O
N
 

Vournamen 
/ Pranoma 

V
o
r
n
a
m
e
n
 

/ 
Given 

n
a
m
e
s
 

mm 

   

3 
¡onalé 

¡gel 
/ Nationalay 

4 
G
e
b
o
o
r
t
e
d
a
l
u
m
 

/ 
Dale 

de 
naissance 

6 
Goboorteplaals 

/ 
Lieu 

de 
nalssance 

Geburisdalum 
/ Date 

ol birih 
Geburtson 

/ Place 
of birth 

0
3
1
1
 

77 
L
E
U
V
E
N
 

Geslachi 
/ 
Sexe 

9 
Instantie 

/ Auloritá 
Gaschiecht 

/ Sex 
Behórde 

/ Authority 

M
-
M
-
.
 

L
E
U
V
E
N
 

Dalum 
van 

aígifio 
/ Dale 

de 
délivrance 

10 
Handlekening 

van 
de 

houdar 
Ausslellungadatumn 

/ 
Date 

of 
lssue 

Signature 
du 

blularre 
U
n
t
a
r
s
 

P
a
s
s
i
n
h
a
b
e
r
s
 

2
2
0
6
1
1
 

Holders signalure 
Goidig 

tot / Dale 
d'expirallan 

Gúltig 
bis 

/ 
Dale 

of 
expiry 

| 1 | 1 p | | 
210616 

e
 

| | i y y ¿ 

mn = 

     

> 

 
 

P
<
B
E
L
D
U
N
I
O
N
<
<
T
O
M
<
<
<
<
<
<
<
<
E
E
 

E
E
E
 

E
R
E
 
E
L
E
 

LEE 

E
I
7
4
5
8
6
6
<
0
B
E
L
7
7
1
1
0
3
1
M
1
6
0
6
2
1
4
<
<
<
<
<
<
<
<
<
<
<
<
<
<
 

0
2
 

D
r
 

a
 

N
E
 

TADO R
R
 

TE 
Li R
N
 

,



¿INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ING. CIVIL. vada V2248 
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CUENCA 3 
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>__ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"CERTIFICADO DE VOTACION 

  

Elecciones 23 de Febrero del 2014 

815:£2350-8 — 000 - 0060 

MORA SERRANO DIEGO ESTEBAN 

NO EMPADRONADO -. USD: 8 
DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY - 000217 
380LbHBA cerros 14533,
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== 

AZUAY 
PROVINCIA 

CUENCA 
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NÚMERO DE ¡ERTIFICAL.O 
SERRANO PALACIOS ZAIDA PIEDAD 

  

MISTRUCCION 5 

SUPERIOR 2 ED. 7 

«PELLIDOS Y NOMBRES DELE E ; . 

SERRANO AGUILAR JOSE 
-PELLIDOS Y NOMBRES DEL VA0RE 

PALACIOS MONSALVE MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

CUENCA 
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ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
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¡Registro Mercantil de Cuenca 

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 12017 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN    
] 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA CON 

ACLARATORIA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8874 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 760 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0102423506 MORA SERRANO Cuenca SOCIO Soltero 

DIEGO ESTEBAN 

El745866 D'UNION TOM Cuenca Socio Soltero   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CON ACLARATORIA 
  

FECHA ESCRITURA: 
  

  

  

  

  

01/08/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

CANTÓN: CUENCA 

N*. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 

RESOLUCIÓN: 
  

      
PLAZO: CINCUENTA AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA DUNION - MORA SERRANO DUMOSCON CIA. 
Ñ LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital   1000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

   



     

   

  

  

  

Registro Mercantil de Cuenca 
TAMBIÉN SE INSCRIBE LA ESCRITURA AMPLIATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN CUENCA, EL 15/08/2014, MEDIANTE LA CUAL SE INSERTA EL CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO ÚNICO DE CONSTRIBUYENTES DEL SOCIO EXTRANJERO. 

        

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Vo“ dol Licda o. 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ : ON 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 2 de 2 

   



Escritura No. 

  

2014-01-01-12-P-11559 

ESCRITURA PUBLICA DE 

AMPLIACION DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

OTORGADA POR: 

TOM D'UNION 

Y 

DIEGO ESTEBAN MORA SERRANO 

CUANTIA: INDETERMIANDA 

ES C V KKKK 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, 

DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL 

CANTON CUENCA, comparecen a la celebración de la presente escritura, 

los señores: TOM D"UNION, soltero, quien comparece a través de su 

apoderada especial la señora Zaida Piedad Serrano Palacios, casada, con 

cedula de identidad número cero uno cero cero nueve nueve ocho ocho tres 

guion cero y DIEGO ESTEBAN MORA SERRANO, con cédula de 

ciudadanía número cero uno cero dos cuatro dos tres cinco cero guión sels, 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocerlos doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí la Notaria,



respecto del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el correspondiente protocolo de instrumentos públicos a su 

cargo sírvase incorporar una ACLARATORIA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, los señores: TOM D'UNION, soltero, quien 

comparece a través de su apoderada especial la señora Zaida Piedad 

Serrano Palacios, casada, con cedula de identidad número cero uno cero 

cero nueve nueve ocho ocho tres guion cero y DIEGO ESTEBAN MORA 

SERRANO, con cédula de ciudadanía número cero uno cero dos cuatro dos 

tres cinco cero guión seis, soltero. Los comparecientes son ecuatorianos. 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley. 

SEGUNDA: Mediante escritura otorgada ante la Notaria Décima Segunda 

de este cantón, el primero de agosto del año dos mil catorce, los 

comparecientes constituyeron la Compañía CONSTRUCTORA DUNION — 

MORA SERRANO DUMONSCON CIA LTDA. En dicha escritura por un error 

involuntario se omitió insertar el certificado de no inscripción en el Registro 

Único de Contribuyentes del señor Tom D'Union, ciudadano de 

nacionalidad Belga, otorgado por el Servicio de Rentas Internas, motivo por 

el cual, en esta escritura agregamos el presente certificado. TERCERA: 

En todo lo demás, las partes se ratifican en el contenido de todas y cada una 

de las cláusulas de la escritura de Constitución, la misma que confirma su 

plena validez. QUINTA.- La cuantía de la presente escritura por su 

naturaleza será indeterminada. Agregue Usted Señora Notaria las demás 

A



   
Bo, a 

cláusulas de estilo que miren al perfeccionamiento de la escritura tica? 
A a Ogg, 

. El, SUMA , 
celebrarse. ATENTAMENTE, Vernarda Velez Astudillo, AbogadaXe9p / 

rn 

matricula 01-2014-43. Foro de Abogados del Azuay.- Hasta aquí la minuta 

que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura 

íntegramente a los otorgantes por mí la Notaria se ratifican en su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Fewdo Le de Ult o 

ZAIDA PIEDAD SERRANO PALACIOS 
Ci OCHOCOCIISES23-0 

A 

= EL os 
DIEGO ESTEBAN MORA SERRANO 

EL 0102423 S0-6 

Ñ O 

Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SECUNDA 
DEL CANTÓN CUENCA 

    

   



   
CERTIFICADO DE NO INS CRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

CUENCA, 05 de agosio dz 2014 

Señor: 
TOM O UNION: 

Oresenta. 

De acuermo a la revision efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intemas, alla señoría TOM O UNION con númaro da pasaporta E1745855, na sa 

encuentra inseritota en el Registro Único de Contribuyentes, hasta la presente 
fecha. 

La Administración se reserva el derecno de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Acamás deberá tomarse en cuenta la facultad 

que “ene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el ariculo 24 de la Codificación 
dal Código Tributario. 
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ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-12-P-06114 

ESCRITURA PUBLICA +-E PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

TOM D'UNION 

A FAVOR DE: 

ZAIDA PIEDAD SERRANO PALACIOS 

CUANTÍA- INDETERMINADA 

AAA C C AÁRXARA 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a dos de mayo, del dos mil catorce, 

nie mi Doctora Ruth Ortega Ortiz, Notaria Décimo Segunda de a 

este cantón Cuenca, comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor TOM D'UNION, soltero, con pasaporte número 

El/45860. El compareciente es de nacionalidad Belga, pero



estaa iaa Dern2a> Mas lam mad fa To erra 
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E COJO y TESLCACOS 1592:85 02 12 ¿reseña essa CS cs a 

ecam ento orocece bre y vcturtarereni main 
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Especial que se otergea al tenor de las siguientes estipulaciones: 

Primera: Otorgante.- Comparece al ctergeni 

Escriura Pública de Pocer Especial a a celebr 

c2 la presente escritura el señor TOM CUN/ON, soltero, con 

pasaporte número El/45806. E combereciente es de 

necionalicac Neigea, corricillaco en la cludac Ce Cuenca mayor 

arte la ley. Segunda: Poder Especial.- 

Scararnar 
a e A 13 bas 
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integración cs Capital, en cualquier instituc 

  

para la Constitución de una Compañía < 

lice tramites en cua.quier institución 

da, sean esios en la Superiniendencia de 1 pública O priva 

Compañías, Recistro Mercantil, etcétera, a fin que se lleve e 

cado una Constiución de Compañía Limitada, C) Para que una 

vez constituida la Compañía Limitada, le represente en la Junta 

de Socios, apruete Aumento de Capital, Reforma de Estatutos. 

En general, para que pueda representar a la Compañía en 

cualquier tipo de operación bancaria o crediticia, en nombre de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada, para el logro de los 

fines encomendacos. Para el ejercicio de las atribuciones fijadas 

no podrá aducirse, en ningún caso, falta de poder por omisión de 

cláusula alguna, otorgáncole las más amplias facultades de 

conformidad con el articulo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano Vigente. Tercera.- La cuantía 

es, por su naturaleza, indeterminada. Agregue Usted, Señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento. Atentamente, Doctor Víctor Barros, abogado 

con matrícula cero uno -— dos mil nueve -— doscientos tres del 

Foro de Abogados cel Azuay. Hasta aquí la minuta que se 

El compareciente hace suyas las estipulaciones agrega. 

constantes en la minuta inseñía, la aprueba en todas sus 

canes y ratficáncose en su contenido, la deja elevada a
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SE OTORGÓ ANTE MI ENFEDE ELLO CONFIERO ESTA 

EN COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 

SELLO EL MÍSMO DIA DE SU CELEBRACIÓN 
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